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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18   

    Bogotá D.C. NUEVE ( 9 ) de JULIO  de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 2021-000277 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de MARÍA JESUS QUIÑONEZ DE HERNANDEZ, a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS A COLOMBIANOS 

“COOPSERCOL”, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1.706.400,oo por concepto del capital en mora del pagare No. 

15036, con fecha de vencimiento el 15 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el numeral primero, liquidados a la 

una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

del capital de las cuotas discriminadas en el numeral primero y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 
3. Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber 

que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada Patricia Gómez Peralta como apoderada judicial 

de la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 47_  Hoy, _12_ de JUlIO DE  2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

              Proceso Ejecutivo 2020-0709 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 
auto inadmisorio, toda vez  que no se allegó escrito subsanatorio, el Juzgado con 
fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como 
consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 
acusando recibo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



LIMP  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2020-00927 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS ALBERTO MURCIA LOPEZ Y JORGE ENRIQUE CARDENAS 

SUAREZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de JONATTAN DAVIS ANDRADE 

SANTANA., las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. Por la suma de $6.000.000,oo M/cte. Correspondientes al capital determinado en el 

titulo valor pagare N°0001con vencimiento el 4 de abril de 2020. 

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo. 

 

3. Por los intereses comerciales causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para 

pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de   

P. 
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LIMP  

Se reconoce personería para actuar a: JONATTAN DAVIS ANDRADE SANTANA, 

quien actúa en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 47 Hoy, DOCE (12)  DE JULIO DE 2021 

 
 

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2020-00943 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de HUBEIMAR SIERRA MENDOZA a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

“COOAFIN” las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.025.212,oo por concepto de la sumatoria 47 cuotas 

indicadas en la demanda, vencidas y no pagadas causadas durante los 

septiembre de 2011 a agosto de 2016 con vencimiento los últimos días de cada 

mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

 

3.Por la suma de $7.814.550 correspondientes a los intereses de plazo causados 

sobre la suma anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo. 

 

4.Por la suma de $1.842.178 correspondientes a los valores por concepto de aval 

de las cuotas indicadas en la demanda 
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5. Por la suma de $621.600 correspondientes a los valores por concepto de 

seguro de las cuotas indicadas en la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Ingrid Patricia Cubides Alarcón como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 047   Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00964 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de WILMER RICARDO OSPINA RONCANCIO a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.764.412,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 4), con vencimiento el 2 de junio de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.386.657,94 por concepto de intereses remuneratorios 

causados pactados en el pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado John Alberto Carrero López como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00967 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de LUZ MARINA ACOSTA ACOSTA. a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SAN ANTONIO P.H. las 

siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

Por la suma de $8.800,oo por concepto de la cuota de administración de 

administración del mes de septiembre de 2008 con vencimiento el último día de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

1. Por la suma de $204.500,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de octubre de 2008 a febrero de 2009 con 

vencimiento los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores 

discriminados en el libelo introductorio. 

 

2. Por la suma de $552.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de marzo de 2009 a marzo de 2010 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

3. Por la suma de $538.800,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2010 a marzo de 2011 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 



26 
 

4. Por la suma de $1.180.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2011 a abril  de 2013 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

5. Por la suma de $1.148.400,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de mayo de 2013 a marzo de 2015 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

6. Por la suma de $752.400,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2015 a marzo de 2016 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

7. Por la suma de $805.200,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2016 a marzo de 2017 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

8. Por la suma de $861.600,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2017 a marzo de 2018 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

9. Por la suma de $913.200,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2018 a marzo de 2019 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

10. Por la suma de $968.400,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2019 a marzo de 2020 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

11. Por la suma de $502.800,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2020 a septiembre del mismo año con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

12. Por la suma de $122.500,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinarias de administración del mes de septiembre de 2010 con vencimiento 

los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 

13. Por la suma de $1.000.000,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinarias de administración del mes de noviembre de 2016 con vencimiento 



26 
 

los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 

14. Por la suma de $22.800,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinarias de administración del mes de mayo de 2018 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 

15. Por la suma de $22.800,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinarias de administración del mes de mayo de 2019 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 

16. Por la suma de $24.800,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinarias de administración del mes de junio de 2020 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 

17. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

18. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Hernán Augusto Zapata Henao como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve  (09) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2020-0979 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra EDWIN OSWALDO RUBIANO ZAMUDIO  a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS  S.A las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4´340.929.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

titulo valor  pagare  (fl. 29).  con vencimiento el 20 de Febrero de 2020 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

   

 



LIMP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00989 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem: 

1. Aclare e indique por separado en la obligación presentada para cobro, el valor 

del capital de cada una de las cuotas pactadas y que se encuentran en mora y 

discrimine el valor adeudado respecto al capital acelerado. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 47    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00993 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de GLORIA STELLA FONSECA MARTÍNEZ y 

JUAN DE DIOS RINCON GUIO, a quienes se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.688.890,90 por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

octubre de 2019 a noviembre de 2020, por los rubros individuales señalados en la 

demanda, con vencimiento los días 18 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 16,21% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que 

establezca el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.2198.533.96 pesos por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para 

créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por el equivalente en pesos de $8.460.010.76 por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 
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5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 16,21% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de 

la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

del P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve  (09) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2020-1003 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra ANGELICA SOLER SOLER Y CRISTIAN DAVID BELLEN 

PARRA  a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JHON F 

KENNEDY  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4´977.852.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

titulo valor  pagare  (fl. 1).  correspondientes desde 04 de Abril de 2019 a 04 de 

Enero de 2021 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

3. Por la suma de $3´451.350.00 M/cte por concepto de interés de plazo en el titulo 

valor  pagare  (fl. 1).  correspondientes desde 04 de Abril de 2019 a 04 de Enero 

de 2021 

4. Por la suma de $6´656.556.00 M/cte por concepto de capital acelerado 

determinado en el titulo valor  pagare  (fl. 1).   
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5. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Cesar Alberto Garzón Navas como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

   

 



LIMP  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2020-01013 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de NORELIS DEL CARMEN MARIN, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JAIME 

ALFONSO ROA CHAPARRO., las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. Por la suma de $5.500.000,oo M/cte. Correspondientes al capital determinado en  el 

titulo valor letra de cambio N°001 con vencimiento el 2 de noviembre de 2017. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para 

pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de   

P. 

Se reconoce personería para actuar a: JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO, quien 

actúa en nombre propio. 
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LIMP  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 47 Hoy, DOCE (12) DE JULIO DE 2021 

 
 

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                                

       

Proceso Ejecutivo Singular 2020-01026 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de ECO CORP S.A.S y EDGAR EVELIO OSPINA OSPINA a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.747.697,66 por concepto de la sumatoria 5 cuotas vencidas y 

no pagadas causadas durante los meses de marzo, mayo, septiembre, octubre y 

noviembre de 2020 con vencimiento los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $21.856.792,13 por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Katherine Velilla Hernández como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2020-01029 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01044 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de GUSTAVO CALDERON ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.059.856,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl.), con vencimiento el 3 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000025 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante solicita medidas cautelares que no 

corresponden a la clase de proceso que advierte interponer aclare dicha petición 

para que se adecue de ser el caso como corresponde o en su defecto acredite el 

envío de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 47   Hoy, _12_ DE _JULIO_ DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000041 

 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G. P. C y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículos 422 de la misma obra y el 48 de la Ley 675 de 2001, el 

Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 

en contra de ANDREA HERNANDEZ GARCÍA, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

MANZANA 72 URBANIZACION VILLA DEL PINAR P.H., las siguientes 

sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $3.773.000.oo por concepto de 6 cuotas de administración ordinarias 

causadas en los meses de diciembre de 2017 a abril de 2019, según lo discrimina el 

escrito de la demanda, con vencimiento el primer día del siguiente mes. 

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se 

causen y hasta el proferimiento de la sentencia, siempre que se encuentren 

debidamente certificadas, en concordancia con los artículos 82 y 498 del C. de P. Civil. 

 

3. Por los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados a la una y media veces 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago total de las mismas. 

 

4. Se niega la orden de pago respecto de los gastos de cobranza que reclama la 

demandante, como quiera que los mismos no fueron justificados. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con 

cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P. 

 En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del 

C.G. del P.  

Se reconoce personería a la abogada Catalina Sánchez Bohórquez como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 47  Hoy, _12_ DE _JULIO_ DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2021-000264 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de WILLIAM ARIZA DIAZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

DIANA MARCELA PEÑA ARISMENDY, las siguientes sumas de dinero:  

Pagaré No.5 

1. Por la suma de $5.050.100,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagare, con vencimiento el 18 de febrero de 2021.   

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.   

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al abogado Carlos Augusto Caicedo Gardeazábal como 

apoderado judicial de la parte actora.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 47   Hoy, _12_ de julio 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 

Estado No. 47 Hoy, DOCE (12) DE JULIO DE 2021 

 
 
 

La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00350 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem: 

 

1. Aclarar el valor del pagare, ya que no corresponde con el valor de las 

pretensiones en la demanda. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-0497 
 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada corresponde al 
departamento de Antioquia, la Estrella, según se extrae del escrito de demanda, 
proviene aplicar la regla general de competencia territorial impuesta en el numeral 
1 del artículo 28 del C. G del P, téngase en cuenta que respecto a la regla que se 
invoca sobre la competencia. 

Remitir la demanda promovida por Operaciones Nacionales  de Mercadeo Open 
Market LTDA en contra Gustar SAS y sus anexos, al Juez Civil Municipal (Reparto) 
o Promiscuo Municipal de Antioquia, la Estrella , para que asuma su conocimiento. 

Déjense las constancias en los respectivos libros. 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047    Hoy, 12 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 


